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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PBOYINGIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN THRIFJ icIJEI-tieiCNEf
bas layes, ordenes y anuncios qae hayan de insertarse en

los Boletines Oficiales se han de mandar alJefe polftieo
gsepeeti-ro, por cuyo conducto se pasarán a loa editores de
los mencionados periódicos.

( Real orden de 6 de Abrilde 1868 )

OucTRoa oficiales de Madbib.— LloTado a domieilio: al mes,
Ipesetas; trimestre, S| semestre, 18, y nn afio, 18.

Oficiales fuera de Madrid —Trimestre, IIpesetas; semes-
tre, 24, ynn afio, 48.

Aunaos pioosdoatsi
Diputación Provinei

ídem indicíales, luee
Ideas oficiales, Uno*
ídem partiemlaros. .

\u25a0itiei«MIi1*-u
noc-do* t- O.áOpeaaiBl

.i 1,00
—.. 0,90
—

Particulares.— Un esta Capital, HoTado a domicilio, 11pesetas
trimestre, 24 al semestre y 48 alafio,jfaera do ella, IIal trimes-tre, 3 0 al semestre y 8 0 alafio.So publica todos los días, oxoopto los domíneos 1.10

Se admiten suscripciones en U Administración del Boletín,
oalle de Peligros, 3, entresuelo dereeka.

—
Fuera de eita Capital,

directamente por medio de «sarta a la Administración eon inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dereeha
TBLBFONO 12.642.— APARTADO 820

DB DIEZ A DOCE Y DB V£(BS A SBIS

Nuneri t ulte, 51 tiltil»!
A partleul laraa, 80 •iitiam,

PftRTE OFICIAL (2) Los medios ordinarios de com-
probación son: el padrón o amillara-
miento de riqueza territorial; los Re-
gistros fiscales o trabajos catastrales
debidamente aprobados; los precios
medios de venta, según los datos exis-
tentes en el Registro de la Propiedad
o publicaciones de carácter oficial;la
utilidad asignada en las cartillas eva-
luatorias de riqueza; el precio en que,
según la última enajenación, fuesen
vendidos los bienes de cuya transmi-
sión se trate, u otros de naturaleza y
circunstancias análogas situados en la
misma zona o distrito; el capital asig-
nado a los bienes en los contratos de
seguros; el valor comprobado que figu-
re en la última inscripción del inmue-
ble o derecho real de que se trate en
el Registro de la Propiedad; el precio
en que aparezcan arrendados los bie-
nes, y el canon de superficie a las uti-
lidades repartidas respecto a la pro-
piedad minera.

Artículo 82 1928, como serán los procedentes de
los recargos sobre diversas cuotas de
la tarifa primera de la contribución
sobre las utilidades de la riqueza mo-
biliaria ¡y del arbitrio sobre el pro-
ducto neto de las Compañías anónimas
y comanditarias por acciones, moti-
vos por los que la rigurosa aplicación
de la mencionada décima disposición
transitoria del Estatuto, les habría de
producir un quebranto de considera-
ción en sus intereses.

(1) La acción administrativa de
comprobación prescribe a los dos años
de la presentación de los documentos
a liquidar, cuando la liquidación que
haya de practicarse sea definitiva,
pues si fuese provisional, dicho plazo
no empezará a contarse hasta que se
presenten los documentos necesarios
para la definitiva. Este plazo se con-
siderará interrumpido por el comien-
zo del ejercicio de la misma acción o
por la práctica de cualquier diligencia
comprobatoria.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia. Éntrelos expresados Ayuntamientos

se encuentra el de Barcelona, que ya
por instancias, dirigidas a este Minis-
terio,ha hecho patente las dificultades
expuestas, interesando, en su conse-
cuencia, la concesión de mj^nrórroea
de la miiiliili \u25a0 í \u25a0

"

ii11 1, ,j^^M^^MB

(2) El liquidador habrá de dar ne-
cesariamente principio al expediente
de comprobación de valores, tanto en
el caso de liquidación 'provisional co-
mo definitiva,en el improrrogable tér-
mino de un mes, y si dejara transcu-
rrir dicho plazo sin verificarlo, incu-
rrirá en una multa de 50 a 250 pese-
tas, que será impuesta por la Direc-
ción general de lo'Contencioso del Es-
tado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
lisposícíoñ

Reglamento para la aplicación de
la ley de los impuestos de Dere-
chos reales y sobre transmisio-
nes de bienes, texto refundido
de 28 de Febrero de 1927.

transitoria del Estatuto
En sa vista
S. M.el Rey (q. D. g.), de confor-

midad con el Consejo de Ministros, de
acuerdo con lo propuesto por la Di-
rección general de Rentas públicas, ha
tenido a bien disponer, coa carácter
general, que se prorrogue durante tres
años, que terminarán, por tanto, el31
de Diciembre de 1930, el plazo duran-
te el cual pueden seguir los Ayunta-
mientos aplicando los arbitrios ordi-
narios y extraordinarios a que se con-
trae el párrafo segundo del apartado
A) de la décima disposición transito-
ria del vigente Estatuto Municipal.

(Continuación) (3) Será también medio ordinario
de comprobación en las transmisiones
de fincas hipotecadas el valor asigna-
do a ellas para la subasta por los mis-
mos interesados, en cumplimiento del
artículo 130 de la ley Hipotecaria vi-

(3) Elexpediente de comprobación
habrá de terminarse necesariamente
en el plazo de dos meses, a partir de
la fecha de presentación del documen-
to, siempre que al propio tiempo ha-
yan presentado los interesados todos
los recibos de la contribución terri-
torial correspondiente al primer tri-
mestre del año en que falleció el cau-
sante donde figure el líquido imponi-
ble o la renta líquida de los bienes
transmitidos o certificaciones expedi-
das por los funcionarios respectivos,
en las que con la debida claridad cons-
te en dicho dato o cualesquiera otros
documentos necesarios para que la
comprobación se practique.

(Continuará)

TITULOPRIMERO
Impuesto de Derechos reales

CAPITULO V
BASE LIQUIDABLE gente

Artículo 79 (4) La Administración utilizará los
medios indicados, acudiendo en pri-
mer lugar a los datos de los amillara-
mientos, Registros fiscales o trabajos
catastrales, y después, indistintamen-
te, a los demás enumerados; pero sin
que sea precisovalersedetodoscuando
el resultado obtenido por alguno de
ellos se conceptúe justificativo del ver-
dadero valor, nielhaber utilizado uno,
incluso el primero, excluya el valerse
de otro u otros, si se estima que el
resultado por aquél obtenido no re-
vela el verdadero valor de los bienes.

(1) Los bienes y valores de todas
clases existentes en las Cajas de segu-
ridad se presumirá que pertenecen al
titular o titulares de las mismas, y en
este caso se estimarán divididos, a los
efectos del impuesto, en tantas por-
ciones iguales cuantos sean dichos ti-
tulares, salvo prueba en contrario, que
podrá practicarse, tanto por la Admi-
nistración como por los particulares,
y resultante, para estos últimos, de
documento fehaciente adecuado a la
naturaleza de los bienes y anterior a
la fecha de abrirse la sucesión, con
arreglcra lo establecido en el párrafo
l? del artículo 31 de este Reglamento.

DeReal ordenlo comunico a V.I.pa-
ra su conocimiento y efectos. Dios
guarde a V. I.muchos. años. Madrid,
21 de Abril de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Rentas pú-

blicas

Qobienio CivilREAL ORDEN
limo. Sr.: El párrafo segundo, del

apartado A), de la décima disposición
transitoria del Estatuto Municipal,
aprobado por Real decreto de 8 de
Marzo de 1924, determinó que los ar-
bitrios ordinarios y extraordinarios
que aplicaban los Ayuntamientos,
aprobados por autoridades competen-
tes, seguirían en vigor durante unpla-
zo máximo de tres años, plazo que,
por Real orden de 16 de Septiembre
de 1926, se ha de entender terminado
en 31 de Diciembre del actual año.

Inspección Provincial de Higiene y
Sanidad pecuariasArtículo 81

La tasación pericial será medio ex-
traordinario de comprobación, debien-
do acudirse a ella cuando los ordina-
rios indicados en el artículo anterior
no produzcan el resultado de conocer,
a juicio de la Administración, el ver-
dadero valor de los bienes y derechos
reales, cuando expresamente se pre-
ceptúe en algún artículo de este Re-
glamento como indispensablepara fijar
la base de la liquidación, o cuando los
interesados lo soliciten y no acepten el
valor que la Administración señale co-
mo resultado de la comprobación, sal-
vo lo que, por excepción, se dispone
en el último párrafo del artículo 85.

CIRCULAS NÚMERO 47
(2) Se exceptúan de la presunción

establecida en el párrafo anterior las
cajas a nombre de Agentes de Bolsa
0 Corredores de Comercio y Socieda-
des legalmente constituidas y que se

hubiesen ajustado a lo prevenido en
el párrafo 5.° del artículo 185.

En cumplimiento del artículo 17 del
Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de laLey
de epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de viruela
en el término municipal de Becerril
de la Sierra (rebaño de D, Julián Gar-
cía), que fué declarada oficialmente
con fecha 25 de Enero último.CAPITULO VI

COMPEOBACIÓN DE VALORES

Artículo 80
Son muchos los Ayuntamientos que,

utilizando aquellos arbitrios, no han
podido hasta el presente llegar a re-
gular los nuevos ingresos que han de
compensar los productos de tales ar-
bitrios, a partir de 1." de Enero de

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, a 22 de Abril de 1927.
ElGobernador,

Manuel de Semprún
(1) La Administración tiene, en

todo caso, la facultad de comprobar
ei valor d e los bienes o derechos
transmitidos.

(Núm. 975)
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co (405) metros cúbicos y su converJ
sión en firme consolidado en cada uno-
de los kilómetros uno (1) y dos (2) y
acopio de cuatrocientos cinco (405).
metros cúbicos en el kilómetro tres (31)

En los dos (2) meses siguientes debe-
rá quedar terminada toda la obra que
figura en el presupuesto general del
proyecto objeto de esta subasta.

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
PROVINCIA DE MADRIO MES DE MARZO

ESJADO demost •ativo de las enfermedades infecto-contagiosas yparasitari
en esta provincia, durante el mes expr

ias que han atacado a los animales domésticos
•esado

La distribución en anualidades del
importe del presupuesto de contrata
es la siguiente:

ANIMALB»

•I512o 2s*"

Ani-alidad correspondiente a 1927
24.900,00 pesetas

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO ESPECIE ¿ a

* B. n. rj,

Anualidad correspondiente a 1928
50.820,39 pesetas .

Total, 75.720,39 pesetas
Si llegase el término de los plazos

parciales o del plazo único para la eje-
cución total de la obra, sin que la co-
rrespondiente a etios haya sido eje-
cutada, se requerirá al contratista por
escrito, fijandouno nuevo de cuatro (4)
meses para que la realice, ysi transcu-
rrida laprórroga no se ejecutase laobra
correspondiente, será rescindido el
contrato, con pérdida de la fianza, sin
que se admita al contratista reclama-
ción alguna ni se reconozca otro de-
recho que el abono de la cantidad de
obra ejecutada, con arreglo a las con-
diciones facultativas y al recibo de
los materiales acopiados que, siendo
necesarios para la obra, estén al pie
de ella, así como los medios auxilia-
res que puedan ser de utilidad para la
continuación de la misma, que se abo-
narán por la Administración al precio
que contradictoria y oportunamen-
te hubieran sido tasados, con el des-
cuento del 10 por 100 por cada año dej
empleo, y siempre que su estado dej
conservación sea perfecto.

Rabia
ídem.
ídem .
Ídem.

Alcalá de Henares
Navalcarnero
San Lorenzo delEscorial
Getafe..

-
Canillejas ....
Navalcarnero
El Pardo ...
Griñón \u25a0

Asnal
Canina
ídem
Ovina

Totales.

Carbunco bacteriliano. Navalcarnero Pozuelo de Alarcón Ovina...
Perineumonía Getafe Carabanchel Bajo Bovina

Bovina
Porcina
Bovina

Glosopeda.
ídem
ídem

Colmenar Viejo
ídem
Madrid

Colmenar Viejo
ídem
Madrid

Totales

Viruela Alcalá de Henares
Colmenar Viejo.. Loeches

Becerril dé la Sierra
Ovina..
Ídem ...ídem

Totales

Peste porcina Colmenar Viejo Alcobendas . . Porcina.

Cisticereosis Torrelaguna Torrelaguna l'orcina

Sarna Sen Lorenzo del Escorial Valdemorilio Caprina.

Madrid, 18 de Abrilde 1927
(Núm. 974)

,—El Inspector Provincial de Higúre y Sanidad Pecuarias, F. Gordón Ordás
6 a Los gastos de inspección y de

liquidación serán de cuenta del con-
tratista y se descontarán de las certi-
ficaciones mensuales o de la liquida-
ción, con sujeción a lo dispuesto en el
Real decreto de 29 de Septiembre
de 1926.

Jefatura de Obras Públicas ficiencia que en cuanto a su reintegro neral de Depósitos, en metálico^ o
efectos de la Deuda pública, al tipo
asignado por las disposiciones vigen-
tes, consistente en el ,5. por 100 del
importe del presupuesto de contrata
si la adjudicación fuere por la canti-
dad que haya servido de tipo a la su-
basta o con una baja que no exceda
del cinco (5) por ciento (100) de dicha
cantidad. Si la baja excede del cinco
(5) por ciento (100) del tipo de subas-
ta, la fianza consistirá en el importe
de dicho 5 por 100, aumentado en la
tercera parte de la diferencia entre el
mismo y la baja ofrecida.

tenga

Carreteras
—

Conservación
Las Empresas, Compañías o Socie-

dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (Gaceta del 13),
con arreglo y a los efectos de su ar-

7.a Pe acreditará mensualmente al
contratista el importe de las obras eje-
cutadas, con arreglo a lo que resulte
de las certificaciones expedidas por el
Ingeniero, una vez hecho el descuento
a que se refiere la condición siguiente;
su abono se hará en metálico en la
Tesorería de Hacienda de la provincia,
con cargo al capítulo yartículo corres-
pondientes del Presupuesto vigente ya
los délos Presupuestos sucesivos. Po-
drá, sin embargo, sustituirse el abone
en metálico, en todo o en parte, por el
de títulos del empréstito o Deuda que
se emita para las atenciones del Presu-
puesto extraordinario según se expre-
se en la proposición. En este caso, nc
será aplicable lo dispuesto en las con-
diciones 8. a y 9.a sobre abono de ma-
yor cantidad de obra ejecutada que u
correspondiente a cada plazo total

Hasta las trece horas del día 23 de
Mayo de 1927 se admitirán en la Je-
fatura de Obras Públicas .de Madrid
y én los Registros de las de Avila,
Cuenca, Guadálajará, Segovia yTole-
do, alas horas hábiles de oficina, pro-
posiciones para optar a la primera su-
basta de las obras de acopios de pie-
dra machacada para conservación del
firme, incluso su empleo en recargos
de los kilómetros Ial 11 de la carre-
tera de Miraflores a Bustarviejo, dn-
rante los años de 1927 y 1928, cuyo
presupuesto de contrata asciende a
75.720,39 pesetas, siendo los plazos
de ejecución los que se fijan en elplie
go de condiciones particulares y eco-
nómicas que rige a estas obras, y la
fianza provisional para tomar parte en
la subasta de 2.272 pesetas.

tículo 5.°
Madrid, 26 de Abrilde 1927.

ElIngeniero Jefe,
Albacete .

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓ

MICAS

que, además de las facultativas co-
rrespondientes y de las generales
aprobadas por Real decreto de 13 de
Marzo de 1903, por Real orden de
8 de Julio de 1902 y por Real decreto
ley de 16 de Mayo de 1925, han de
regir en la contrata de las obras de
acopios de piedra machacada y su
empleo en recargos en los kilómetros
1al 11 de la carretera de tercer orden
de Miraflores de la Sierra a Bustar-
viejo.

2.a Cuando el contratista haya eje-
cutado obra por valor del 25 por 100
del presupuesto, le será devuelto el
exceso de la fianza prestada sobre el
tipe del 5 por 100.

3.a El resto de la fianza no será
devuelto al contratista hasta que se
apruebe la recepción y liquidación de-
finitivas y se justifique el pago total
de la contribución de subsidio indus-
trial y de los daños y perjuicios, si
los hubiere, con arreglo a lo dispues-
to en el artículo 65 del pliego de con-
diciones generales.

La subasta se verificará en la Jefa-
tura de esta provincia, situada en la
plaza de la Independencia, número 8,
primero, el día 28 de Mayo de 1927, a
las once horas.

8.a El contratista podrá desarro-
llar los trabajos en mayor escala quj
la necesaria para ejecutar las obras el

el tiempo prefijado. Sin embargo, nj
tendrá derecho a que se le' abone ei

un plazo parcial mayor suma que t¡

que corresponda a la valoración d<

contrata de las obras a ejecutar en di-

cho plazo parcial, de la que se dedil
eirá la parte correspondiente a la ba*¡

que se obtenga en la subasta y el dea
cuento a que se refiere la condición o.

Por lo tanto, los derechos que el ar-

tículo 40 del Pliego de condiciones ge*

nerales concede al contratista no ser
aplicable partiendo como base de

fecha de las certificaciones, sino rt

las épocas en que deban realizarse
pagos.

9.a Si en algún plazo parcial exce
dieran los importes de las certifacací

1.a Elrematante quedará obligado,
bajo la penalidad que determina el
artículo 51 de la ley de Contabilidad
vigente, a otorgar la correspondiente
escritura ante el Notario que designe
el Decano del Colegio Notarial de
Madrid, dentro del término de treinta
días, contados desde la fecha de la
publicación en el Boletín Oficial de
la provincia, de la adjudicación defi-
nitiva y previa presentación de los
documentos que acrediten el pago de
los derechos de inserción del anuncio
de la subasta en la Gaceta de Madrid
y en el Boletín Oficial de la provin-
cia, así como del resguardo del depó-
sito definitivo, consignado como fian-
za a disposición'del señor Ingeniero
Jefe de Obras Públicas de la pro-
vincia, en Madrid, en la Caja ge-

Elproyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre la forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto
en la expresada Jefatura de Obras

4.a Se dará principio a la ejecu-
ción de las obras dentro del término
de treinta días, a contar desde la fe-
cha de la publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de la adjudi
cación definitiva, y deberá quedar
terminada en el plazo de ocho meses,
a contar de la fecha de comienzo de

Públicas de Madrid en los días y ho-
ras hábiles de oficina.

La proposición para cada proyecto
se presentará en papel sellado de 3,60.
pesetas, o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual llevará
consigo el que una vez presentada la
proposición al oficial encargado de re-
cibirla, no se pueda ya admitir en
ningún momento el subsanar la de-

las obras
5.a El contratista se obliga a eje-

cutar, en los seis (6) primeros meses
del plazo la siguiente obra: acopio de
cuarenta y cinco (45) metros cúbicos
de piedra machada en cada uno de los
kilómetros uno (1) al diez (10), y diez
(10) metros cúbicos en el kilómetro
once (11); acopio de cuatrocientos cin-
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ne s de las obras ejecutadas de la cifra
total consignada en el Presupueste del
Estado para obras por contrata, deja-
rán de satisfacerse aquéllas para las
subastas últimamente hechas, por or
den de antigüedad, las cuales serán
de abono en el siguiente ejercicio, sin
derecho a devengar intereses de de-
mora por esta causa.

fermo Pedro Villalba Soriano, que
ocupaba la cama número 3 de la Sala20, que había atentado contra suvida.

Marzo de 1924, por hacerse en el mis-
mo una ligera referencia al solicitan-
te, y denegarle la que también intere-
sa de la sesión de 7 de Mayo del mis-
mo año, por. no referirse a él directa-

los gastos ocasionados por la conduc-
ción, desde los Manicomios de Ciem-
pozuelos y Sala de observación del
Hospital Provincia], de diez demen-
tes a los Manicomios de Valladolid,
Palencia, Con jo (Coruña), Logroño,
Zaragoza y Teruel, declarando de
abono la cantidad de 1.850 pesetas a
que la misma asciende, yhabiendo re-cibido dicho señor Vivancos, para es-
te servicio, 2.50O pesetas, a justificar,
deberá reintegrar a arcas proviciales
la suma de 650 pesetas, saldo que re-
sulta a favor de la Diputación Provin-
cial.

Aprobar la propuesta del señor Di-
putado instructor d e 1 expediente
abierto por denuncia de doña AuroraRodríguez, sobre ingreso en la Casade Maternidad de la parturienta Rosa
Díaz López, dándole por concluso, sin
proponer corrección alguna, por no
haberse probado cargo concreto en el
que pudiera estar incurso ningún fun-
cionario de la Corporación.

mente

Acceder a lo solicitado por D. Julio
Campos Antello, por doña Manuela
Sanz Anca y por doña Antonia Gran-
da, concediendo el ingreso en el Asilo
de Nuestra Señora de las Mercedes a
las niñas Teresa Badenas Campos, Jo-
sefa y Dolores Vicente Sanz y Pilar
Granda Benedicto, números 221, 222,
223 y 224 del rergistro de turnos y
cuando éste les corresponda con arre-
glo a las bases establecidas, por re-
unir las condiciones reglamentarias.

10. Regirán para esta contrata los
preceptos a que se refiere la Ley de 14
de Febrero de 1907, relativa a lapro-
tección debida a la industria nacional,
y al Real decreto de 20 de Junio de
1902, referente al contrato de trabajo
con los obreros, y lo legislado sobre
el retiro obrero y accidentes del tra-
bajoB

Aprobar el acta de -recepción del
montacargas instalado en el lavaderodel Asilo de San José, y se declare de
abono, a la Casa Munar y Guitart,
constructora del mismo, la cantidad
de 2.025 pesetas a que asciende su im-
porte, por estar dicha suma dentro
d*e la consignación autorizada en se-
sión de 4 de Noviembre último.

Aprobar la cuenta justificada que
rinde l>. Enrique Vivancos Torres de
los gastos ocasionados por la conduc-
ción, desde los Manicomios de Ciem-
pozuelos y Sala de observación del
Hospital Provincial, de cinco demen-
tes alManicomio de Toledo, provin-
cia de naturaleza de los enfermos, de-
clarando de abono la cantidad de 178
pesetas a que la cuenta asciende, y
habiéndose presupuestado y librado la
cantidad de 250 pesetas, dicho señor
Vivancos habrá de reintegrar a la Cor-
poración la suma de 72 pesetas, sal-
do que, a favor de la misma, resulta
como no invertida en el servicio.

piladrM^6deTbnídel92^-El
Ingeniero, José Vallejo.

—
Examina-

do.
—

El Ingeniero Jefe, Albacete.
Acceder a lo solicitado por doña Es-

peranza García Miura, declarando de
abono a su favor la dote de 125 pese-
tas de la Lotería Nacional que, como
acogida que fué del indicado Asilo de
las Mercedes, le correspondió en la
extracción de 21 de Abril de 1924, por
estar justificado ser la misma que in-
gresó en el Asilo con el segundo ape-
llido de Miranda, y justificar, asimis-
mo, con el acta que acompaña, haber
contraído matrimonio.

Es copia
(E.—195)

Aprobar el presupuesto formulado
por el Ingeniero Provincial para las
obras de reparación del camino del
Hospital Provincial que, desde el jar-
dín posterior, da acceso a la Sala 1.a;
que se ejecuten las obras por adminis-
tración, y que su importe de 4.250,70
pesetas, se abone con cargo a la par-
tida de 80.000 pesetas que, para
«Obras diversas», figuran en la Rela-
ción 9.a del presupuesto parcial vi-
gente del Establecimiento, de confor-
midad con lo propuesto por la Inter-
vención de Fondos Provinciales.

OBRAS PUBLICAS

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES ESPECIALES

Sección Sur
Habiendo sido terminadas y recibi-

das las obras de acopios de piedra ma-
chacada para conservación del firme de
los kilómetros4 al 19 de lajcarretera de
Madrid a Toledo, que han sido ejecu-
tadas por su contratista D. Antonio
Rodríguez Sacristán, se hace público
pbr medio de este periódico oficial,
para que en cumplimiento de lo que
dispone la Real orden de 3 de Agosto
de 1910, se remitan por los Alcaldes
de Carabanchel Bajo, Leganés, Geta-
fe y Fuenlabrada, que son los'térmi-
nos municipales afectados por aqué-
llas, certificación que acredite las re-
clamaciones presentadas en dichas
Alcaldías contra el expresado contra-
tratista por las obras de referencia.

Acceder a lo solicitado por doña
Carmen Ejido Mateo, declarando de
abono a su favor la misma dote que a
la anterior que, como acogida que fué
del repetido Asilo, le correspondió en
el sorteo de 10 de Junio de 1910, por
justificar, con el acta que acompaña,
haber contraído matrimonio.

Aprobar los proyectos, presupues-
tos y pliegos de condiciones facultati-
vas y administrativas de las obras de
acopio y machaqueo de piedra para
las carreteras siguientes: Ciempozue-
los a Griñón, importante 84.577,03
pesetas; Alcalá a Cobeña y Alcalá a
Los Santos de la Humosa, por Meco,
60.285,89 pesetas; Cuesta de la Reina
a San Martín de la Vega, 40.273 pese-
tas; general de Valencia a la de Am-
bite, por Campo Real y Villardel Ol-
mo y Torres a la de Alcalá, 39.508,25
pesetas, y Aranjuez a Brea y Valda-
racete a Carabaña, pesetas 35.277,75,
y que, en su consecuencia, se anun-
cien y se celebren las correspondien-
tes subastas, con arreglo a lo dispues-
to en el Real decreto de 2 de Julio de
1924.

Autorizar la ejecución, por admi-
nistración, de las obras auxiliares ne-
cesarias para la instalación de la cale-
facción central en el Asilo de San Isi-
dro, de Aranjuez, propuestas por el
Arquitecto Provincial, y que su im-
porte, aproximado, de 6.964 pesetas se
abone cargo a la partida ¿e 75.000
que figura en el concepto «Atenciones
diversas» del presupuesto parcial vi-
gente del Establecimiento, de confor-
midad-con lo informado por la Inter-
vención de Fondos Provinciales.

Quedar enterada del oficio del Direc-
tor de los Asilos de El Pardo partici-
pando haber -reingresado en el mismo
el acogido del Hospicio, fugado, Mo-
desto Sánchez Garrido.

Aprobar la relación remitida por el
Director del Asilo de Nuestra Señora
de las Mercedes, en la que se hace
constar las ocho bajas y tres ingresos
habidos en el Establecimiento durante
el mes de Diciembre último, por ha-
ber sido efectuados, unas y otros, con
arreglo a los preceptos reglamentarios
y bases acordadas.

Madrid, 23 de Abril de 1927.
ElIngeniero Jefe, Aprobar el acta levantada por el

Director del Hospital Provincial, con
intervención del señor Diputado Visi-
tador, para la recepción de uniformes
de verano, adjudicados a I'.Timoteo
Rojas, en concurso celebrado en vir-
tud de la autorización concedida por
acuerdo de 28 de Junio último.

Aprobar la liquidación de las obras
de reparación de los klómetros 1al 7
de la carretera provincial del Cemen-
terio de Nhestra Señora de la Almu-
dena a la de San Fernando de Hena-
res a Mejorada del Campo, importante
103.840 pesetas, y declarar de abo-
no la suma de 7.675,88 pesetas, can-
tidad del saldo que resulta a favor
del contratista D. Federico Inzenga y
Griñán.

P. A.
Juan Jimeno Autorizar la ejecución de obras, por

administración, para la construcción
de un pequeño local adosado al pabe-
llónde cancerosos del Hospital de San
Juan de Dios, destinado al servicio de
baños, y que su importe, aproximado,
de 5.000 pesetas se abone con cargo a
la consignación de 10.000 pesetas pa-
ra construir un cobertizo de la rela-
ción IX del presupuesto parcial vi-
gente del Establecimiento, de confor-
midad con lo propuesto por la Inter-
vención de Fondos Provinciales.

'.Núm. 980) (A.—585)

diputación Provincial Quedar enterada de la Real orden
del Ministerio de la Gobernación, re-
solviendo consulta elevada a dicho
Centro por esta Corporación, respecto
a la solicitud de la Real Institución
Cooperativa de Casas Baratas, sobre
adquisición del solar A, sobrante de
la Plaza de Toros, y que de conformi-
dad con loque en la citada disposición
se dispone, se ordene al Arquitecto
Provincial proceda a nueva tasación y
descripción del expresado sola»y que
se formule el correspondiente pliego
de condiciones para enajenar, por su-
basta, dicho terreno, concediendo, en
cumplimiento de lo dispuesto en dicha
Real orden, derecho preferente a aque-
lla Sociedad para adquirir la citada
superficie en igualdad de tipo que el
del mejor postor.

DE MHDRID

Relación de acuerdos adoptados por
la Comisión Provincial Permanente
en la primera quincena del mes de
Enero y que se publican en el Bo-
letín Oficial, a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 100 del Es-
tatuto Provincial.

Aprobar elplan de conservación y
reparación de los caminos vecinales
que, con arreglo a lo dispuesto en la
Real orden del Ministerio de Fomen-
to, formula el señor Ingeniero Direc-
tor de Obras y Vías provinciales para
el ejercicio actual, importante 64.910
pesetas, cuya construcción ha sido
subvencionada por el Estado y entre-
gados por el mismo a esta Corpora-
ción, y que se remita un ejemplar del
mismo a la Jefatura de Obras Públi-
cas de la provincia a los efectó*s pre-
venidos en el artículo 20 del regla-
mento de Vías y Obras provinciales,
y que se autorice al indicado funciona-
rio provincial para que, una vez trans-
currido el plazo marcado en el citado
artículo sin que haya sido reparada
dicha distribución, abra concurso para
dotar de piedra machacada a los si-
guientes caminos: Parla, a la estación,
500 metros cúbicos, a 24 pesetas,
12.000; Mejorada a la de Ajalvir a
Estremera, 200, a 15,75, 3.150 pese-
tas; Pelaustan a Cenicientos, 400, a
12, 4.800 pesetas; Vaidemoro a la de
Arroyomolinos a Ciempozuelos, 8Q0,
a 13, 10.400 pesetas, y Villaviciosa a
Móstoles y Móstoles a Fuenlabrada,
600, a 27, 16.200 pesetas, cuyas adju T

Aprobar los pliegos de condiciones
para realizar, mediante subasta, las
obras de reforma, en el Asilo de San
José, para lainstalación de las clases
externas y de música, talleres de cos-
tura y zapatería del Colegio de laPaz,
cuyo importe de 28.125,69 pesetas se
abonará, áe conformidad con lo infor-
mado por la Intervención, con cargo
al Capítulo XI,Artículo 9.c del presu-
puesto vigente.

Sesión de 10 de Enero de 1927
Quedar enterada del oficio del Di-

rector del Hospital de San Juan de
Dios manifestando que, por orden de
°; M. la Reina doña Victoria Eugé-
n'a (q. D. g.), le han sido entregados
-0 conejos, con destino a la comida
«e los enfermos cancerosos del Esta-
blecimiento, y que se den las gracias,
por conducto de la Mayordomía Ma-
yor de Palacio.

Que, accediendo a lo interesado por
el excelentísimo señor Comandante
General de Ceuta, la Excelentísima
Diputación Provincial se haga cargo,
en el Manicomio de Varones de Ciem-
pozuelos, donde deberá ser entrega-
do, del sostenimiento del demente, ex
Teniente de Infantería, declarado
exento de responsabilidad criminal,
natural de Madrid, Manuel de Matos
Toda, el que no podrá salir de dicho
Manicomio sin la previa y expresa au-
torización de la Autoridad que intere-
sa su reclusión.

Quedar enterada, con satisfacción,
del oficio del Decano del Cuerpo Mé-
dico, participando que el Practicante
D.Bruno Palomar se ha prestado, en
cuatro ocasiones, a ser sangrado para
practicar la transfusión de la sangre a
cuatro enfermos en trance de muerte,

y que se solicite del Ministerio de la
Gobernación una recompensa para pre-
miar el altruista y meritorio proceder
del citado Practicante.

Quedar enterada del oficio del Di-
rector del Hospital Provincial mani-
iestando que, por orden de S. M. el
Rey (q. D g^ lehan si,j0 entregados
2o faisanes, con destino a la comida
de los enfermos del Establecimiento, y
que se den las gracias por el mismo
conducto.

Quedar enterada, con sentimiento,
uel oficio del mismo Director mani-
festando que, según le participa el
-Uedico de guardia, el día 4 del actual
'ie éste requerido para asistir al en-

Acordar, en vista de lo solicitado
por D. Juan Ortega Vaca, se le expida
certificación del acuerdo adoptado por
la Diputación Provincial, en 14 de

Aprobar la cuenta justificada que
rinde D.Enrique Vivancos Torres de
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dicaciones deberán ser propuestas por
la respectiva ponencia a la Excelentí
sima Comisión Provincial Perma-

PROVIDENCIAS JUDICIALES ría del Actuario hasta el día de la su-
basta, para las personas que lo solici-
ten y a los fines que les interesen.

Pesetas
Diez mil baldosines catalanes. 2.000Seis mil azulejos de Valencia,^^M

blancos .... 'I
Cinco milescuadras, varios co-B

lores, sevillanas y valencia^^^B
nasM

nente Juzgados de primera instancia Madrid veintitrés de Abril de mil
novecientos veintisiete.

El Secretario judicial,

Autorizar al señor Ingeniero Direc-
tor de Obras y Vías provinciales para
abonar en su día a la S. A. «Pavi-
mentos Asfálticos» la cantidad de
18.275 pesetas a que ascienden las
obras de riego superficial en caliente,
con betún asfáltico «Expranex», en el
kilómetro 1y parto del 2 de la carre-
tera de Navacerrada a Villalba, y del
1de la del Cementerio de la Almude-
na a Vieálvaro, acordadas por la Co-
misión Permanente en 26 de Octubre
último, satisfaciéndose su importe con
cargo a la partida de 365.000 pesetas
que para el fin indicado figura en el
artículo 5.° del Capítulo XI del vi-
gente presupuesto, por razón de no
haberse terminado dicha obra, debido
al temporal de lluvia reinante en el
actual invierno.

1.800
CHAMBERÍ

En virtud de providencia dictada
hoy por el Juzgado de primera ins-
tancia del distrito de Chamberí de
esta Corte, en el juicio ejecutivo pro-
movido por la Sociedad «Cenje Norte»,
contra D. José Pérez Solorzano, se
anuncia por el presente la venta, en
pública subasta, por segunda vez y
bajo el tipo de seiscientas cincuenta y
seis pesetas veinticinco céntimos, o
sea el setenta y cinco por ciento del
que sirvió para la anterior, de varios
muebles.

Ante mí, 1.500
Joaquín Argote

V.° B.° Total 7.700
El Juez de 1.a instancia,

Francisco Fabié
Ypara su remate, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado
(Palacio de Justicia, paseo de San
Juan), y simultáneamente en el de
igual clase de Madrid al que corres-
ponda por reparto el exhorto que se
dirige en esta fecha al señor Juez De-
cano, se ha señalado el día veinte de
Mayo próximo y hora de las doce, ad-
virtiéndose:

(A.-586)

LATINA
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de la Latina de esta
Corte, en los autos de menor cuantía
que sigue la Sociedad Suiza de Segu
ros contra los Accidentes en "Winter-
tur, contra D. Venancio Darnande
Campos, sobre pago de cantidad, se
saca a la venta, en pública subasta,
por término de veinte días y en la
cantidad de ochenta mil pesetas en
que ha sido tasada, la finca siguiente:
Predio de encinas y alcornoques, par-

te montuosa, con una majada y
un cercado a los sitios de Mata-
vaca, Caldereros, Gorgollón,
parte de la sierra de Crespillo
yparte de la MariPrado, tér-
mino de Arroyomolinos de
León, cuya demás descripción
consta en autos.

Cuya subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día dieciocho de Mayo
próximo, a las doce de la mañana;
previniéndose a los licitadores: Que
para tomar parte en el remate habrán
de consignar, previamente, el diez
por ciento en efectivo de la expresada
cantidad: que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del tipo de subasta, y que el
depesitario de los muebles es don
José Pérez Solorzano, domiciliado en
la calle de Don Ramón de la Cruz,
número sesenta y dos, bajo.

Primero. Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo.

(Continuará) Segundo. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado, o en el establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento efec-
tivo del valor de los bienes que sirve
de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

AYONTAMIFNTO OE MADRID
Secretaria.

—
Negociado 2°

En cumplimiento de lo dispuesto en
las vigentes disposiciones, queda ex-
puesto, en el Negociado de Hacienda
de esta Secretaría, por término de
quince días hábiles a contur desde el
siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, expediente instruido para
suplernentar en 70.000 pesetas el cré-
dito de 300.000 pesetas consignado
«-Para Colonias y excursiones escola-
res y Escuelas de temporada al aire
libre» en el Capítulo X, Artículo 3.°,
Concepto 465 del vigente presupuesto
ordinario de Gastos del Interior, trans-
firiendo, al efecto, al indicado concep-
to 45.000 pesetas de la partida que fi-
gura en el Capítulo X, Artículo 6.°,
Concepto 511, y 26.000 pesetas del
Capítulo X, Artículo 3.°, Concepto
464, ambos del mismo presupuesto
mencionado.

Barcelona, veintiséis de Abril de
milnovecientos veintisiete.

Dado en Madrid, a veintiuno de
Abrilde milnovecientos veintisiete.

El Secretario,

El Secretario judicial,
Miguel SerranoPara cuyo remate se ha señalado el

día seis-de Junio próximo, a las once
de la mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado; advirtiéndose: que
para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar los licitadores el diez
por ciento efectivo de dicha suma; que
no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del ava-
lúo; que los títulos de propiedad, su-
plidos por certificación del Registro,
están de manifiesto en Secretaría, de-
biendo los licitadores conformarse con
ellos sin tener derecho a exigir nin-
gunos otros, y que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

V.°B.°
Antonio Aguilar ElJuez de 1.a instancia,

Elola Le c e a

(A.—587) Diligencia.
—

Habiendo correspondi-
do al Juzgado de primera instancia
del distrito del Congreso (sito en la
calle del General Castaños, número
uno), Secretaría del Sr. Novella, el
cumplimiento del exhorto a que se
refiere el anterior edicto,. ante dicho
Juzgado se celebrará en esta Corte la
subasta acordada en el mismo.

HOSPITAL
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor D.Fran-
cisco Fabié y Gutiérrez de la Rasilla,
Magistrado de Audiencia Territorial
de las de fuera de Madrid y Juez de
primera instancia del distrito del Hos-
pital de esta Corte, en los autos de
juicio declarativo de mayor cuantía,
hoy en ejecución de sentencia, y que
se siguen a instancia del Procurador
D. Ruperto Aicua y Murillo, en nom-
bre y representación de la Sociedad
Anónima «Hijos de Honorio Riesgo»,
contra D.Lucas Dupuy y Porras, so
bre^pago de cantidad de pesetas, en
los^que se ha acordado se proceda a la
venta, en pública subasta, de diferen-
tes bienes muebles y géneros específi-
cos referentes al ramo de Farmacia,
que han sido tasados en la cantidad
de tres milnovecientas noventa y sie-
te pesetas sesenta céntimos, y se en-
cuentran depositados, judicialmente,
en poder de D.Manuel Henar Embiz,
cuya venta, en pública subasta, se ve-
rificará por término de ocho días, y
por primera vez, cuyo acto de subasta
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, de esta
Corte, el día diecinueve de Mayo pró-
ximo, y hora oficial de las once en
punto de su mañana, advirtiéndose:
que para tomar parte en la subasta
habrán los licitadores de consignar,
previamente, en la mesa de este Juz-
gado o en el establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento efectivo del
valor de los bienes que sirven de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos; que no se admitirá
postura que no cubra las dos terceras
partes del precio del avalúo que que-
da mencionado, y que todo donde más
por menor consta existe en los autos
originales de su referencia, que se en-
cuentran de manifiesto en la Secreta-

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, treinta de Abril de milno-
vecientos veintisiete.

Madrid, 25 de Abrilde 1927.
El Secretario,

P. s.
(Firmado)

(A.—584)F. Ruano
(Núm. 988 1

CAJA SENERAL 3E DEPÓSITOS .AyuntamientosYpara su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se firma el
presente en Madrid, a veintisiete de
Abril de mil novecientos veintisiete.

ElSecretario,
Francisco de P. Rives

Ordenación de Pagos
Habiéndose extraviado un resguar-

do talonario expedido por esta Caja
general en 23 de Abril de 1924, con
los números 258.929 de entrada y
103.319 de registro, correspondiente
al depósito de 3.500 pesetas de Deuda
amortizable 5 por 100, que para ga-
rantir las obras de reparación con
adoquinado del Puente de San Fran-
cisco en la carretera de Basella aMan-
resa, constituyó a disposición de la
Dirección general de Obras Públicas,
D.Valentín Clausell y Freginals, se
previene a la persona en cuyo poder
se halle, que lo presente en esta Caja
central; en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas
para que no se entregue el referido
depósito sino a su legítimo dueño,
quedando dicho resguardo sin ningún
valor niefecto transcurridos que sean
dos meses, desde la publicación de
este anuncio en la Gaceta deMadrid y
Boletín Oficial de esta provincia,
sin haberlo presentado, con arreglo alo dispuesto en el artículo 41 del Re-glamento de 23 de Agosto de 1893Madrid, 26 de Enero de 1927

PINTO
Con arreglo a lo preceptuado en el

Reglamento de Obras y Servicios Mu-
nicipales, se saca a subasta el sumi-
nistro del fluido necesario para los
motores que han de elevar el agua
procedente del nuevo abastecimiento
de esta Villa,con arreglo a los pliegos
de condiciones que obran en esta Se-
cretaría, todos los días laborables, de
diez de la mañana a dos de la tarde,
hasta el de la subasta.

V.° B.°
El Juez ,

José Temes Nieto
(A.—583)

BARCELONA
En virtud de lo dispuesto por el

señor Juez de primera instancia del
distrito del Sur de esta Ciudad, en
providencia de este día, en el juicio
ejecutivo en ejecución de sentencia
promovido por la entidad «Consorcio
de Fabricantes de Productos Cerámi-
cos», contra D.José Mensague, y me-
diante haberse suspendido la anuncia-
da para el veintinueve del actual, se
sacan de nuevo a la venta, en públioa
subasta, como primera vez y término
de ocho días, los bienes muebles em-
bargados al deudor en su domicilio de
Madrid, calle de Luis Veloz de Gue-
vara, número siete, siguientes:

Se celebrará el día 4 de Mayo y por
el sistema de pliegos cerrados, ante el
señor Alcalde o Concejal en quien de-
legue y a sus doce horas.

Pinto, a 22 de Abril de 1927.
ElAlcalde.

Manuel Marino
(E.—177)

ORIA Y GALINDEZ
JOYERÍA Y PLATERÍA

CLAVEL, 8, Y CARRERA SAN JERÓNIMO,
*

Pesetas MADRID

El Ordenador de Pagos,
Mariano Alvarez Díaz

(A.—588)

Tres mil azulejos sevillanos de
colores, en

Tres milazulejos de Castellón,
colores, 15 por 15

1.500 IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

900 Teléfono 53.202


